


No, ESCRITURA 201801010110P 

ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: JUAN CARLOS ZABALA DIAZ Y SR 

AFAVOR DE: MATEO XAVIER ZABALA RODAS 

CUANTIA: $3.300,00 

lE 

  

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 
Ecuador, hoy día VEINTE Y SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO, ante mi Doctor Julio Mauricio Barros Uguña, 

Notario Décimo Primero de Cuenca, comparecen con plena 
capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 
presente escritura, por una parte los señores cónyuges JUAN 
CARLOS ZABALA DIAZ y MARIA FERNANDA RODAS 
MOGROVEJO, por sus propios y personales derechos en 
calidad de CEDENTES, y, por otra parte el señor MATEO 
XAVIER ZABALA RODAS, soltero, por sus propios y 

personales derechos, a quien en lo posterior se les denominará 
EL CESIONARIO. Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación 
comerciantes, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, hábiles 
en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 
de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 
debidamente ceríficadas por mí agrego a esta escritura como 
documentos habilitantes, advertidos los comparecientes por mi 

  



el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así 
como comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 
minuta: SEÑOR NOTARIO: En el repertorio de escríturas 

públicas a su cargo sirvase incorporar una que contenga la 
transferencia de participaciones en la compañía de 
responsabilidad limitada SEGURIDADOCZ CIA. LTDA., misma 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
OTORGANTES: Comparecen, por una parte, cónyuges JUAN 
CARLOS ZABALA DIAZ, y. MARIA FERNANDA RODAS 
MOGROVEJO, por sus propios y personales derechos en 
calidad de CEDENTES, y, por otra parte el señor MATEO 
XAVIER ZABALA RODAS, soltero, por sus propios y 
personales derechos, a quien en lo posterior se les denominará 
EL CESIONARIO; manifiestan ser ecuatorianos, mayores de 
edad, legalmente capaces para obligarse y contratar 
SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) La compañía 
SEGURIDADOCZ CIA. LTDA. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada en la Notaria. Décimo Primera de 
Cuenca, el día cinco de mayo del año dos mil quince, inscrita 

en el Registro Mercantil con el número uno de fecha diez de 
junio del dos mil quince. B) En la constitución de compañía 
citada en el Iiteral anterior, consta que los cedentes son los 
propietarios de treinta y tres participaciones. del valor nominal 
de CIEN DÓLARES cada una de las participaciones, C) Los 
socios han autorizado a los señores cedentes, en junta 

celebrada con fecha veinte y cinco de junio del dos mil 
dieciocho, la transferencia de treinta y tres



PARTICIPACIONES, de un valor de CIEN dólares cada una, a 
favor del cesionario, tal como se desprende del Acta de Junta 
General Extraordinaria Universal, documento este que 

  

    

  

indicados los CEDENTES transfieren TREINTA 3 
PARTICIPACIONES a favor del cesionario de un valor de(El 

dólares cada una, en la compañía antes citada. CUARTA.- 
ACEPTACION: Los comparecientes aceptan el presente 

contrato por ser otorgado a su favor, convenir a sus intereses y 
estar de acuerdo con sus estipulaciones. QUINTA; PRECIO.- 

El valor de la transferencia de las participaciones a las que se 
refiere la cláusula anterior, es el de TRES MIL TRESCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
QUINTA. CUANTIA. La cuantía es de TRES MIL 
TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. Usted señor Notario, se servirá agregar a esta 
minuta las clausulas necesarias para la plena validez» 
Atentamente. F) Dr. Marco León. Abogado Matricula 

cuatrocientos noventa y seis del Colegio de Abogados del 
Azuay. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 
pública la misma que se encuentra firmada por el Doctor Marco 

león. Abogado matricula número cuatrocientos noventa y seis 
Del Colegio de Abogados del Azuay. VIENEN DOCUMENTOS 
HABILITANTES: 

=
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA SEGURIDADOCZ CIA.LTDA. 

En la cludad de Cuenta alos 25 das del mes de Junio del 2018. Siendo las once horas. 
Dentro de las instalaciones de la compañía se reúnen los socios de la compañía 
“SEGURIDADOCZ CIA. LTDA. “el señor MARCO ANTONIO CASTILLO 
propietario del 24% de participaciones, el Señor JULIO FERNANDO OLEAÉS 
propa del 39% de puipaconos y el señor JUAN CARLOS ZABAL 
propietario del 33% de participaciones conformando la totalidad del 
compañía, y por estar presente dicho totalidad en unanimidad acuerdan cs 
de Junta universal de socios con el objeto de resolver el siguiente punto del orden 

    

   
   

  

1. La venta del paquete de participación del Señor JUAN CARLOS ZABALA DIAZ 
que es de 33% PARTICIPACIONES con un valor de 100 DOLARES cada una al señor 
MATEO XAVIER ZABALA RODAS. Con c1: 0105062483 

Se declara instalada la sesión y se pone a consideración de la Junta por la parte del Señor 
Gerente, el punto del orden del ía. 
Luego dela debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, a junta 
“uniersal de socios resuelve: 

1. Autoritar. la venta del paquete de participación 33% del Señor JUAN CARLOS 
ZABALA DIAZ. 

Por unanimidad por pare delos socio se autoriza la vent del paquete de participación del 
Señor JUAN ACRLOS ZABALA DIAZ que es de 33% participaciones con un valor de 100 
dólares cada un al Señor MATEO XAVIER ZABALA RODAS. con c1: 005062483 

Por haberse resuelto el punto acordado en el orden del día se declara un receso para 
redactar la presente acta, a las trece horas se reinstala la sesión y se da letura al acta, 
misma que es aprobada por unanimidad del capital social y para constancia suscriben los 
hn 
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Nombres del ciudadano: ZABALA DIAZ JUAN CARLOS- 

  

ñ Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 
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Cónyuge: RODAS MOGROVEJO MARIA FERNANDA 

pad toa / 
Nombres del padre: ZABALA ORDOÑEZ CARLOS ERNESTO. ' 
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Nombres del ludadano: RODAS MOCROVEJO MARIA 
Condición delceduado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIAZUA ICUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1973 

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: COMERCIANTE. 

Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: ZABALA DIAZ JUAN CARLOS. 
Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 1998 

Nombres del padro: RODAS CABRERA NELSON GILBERTO. 

Nombres de la madre: MOGROVEJO GALVEZ ENMA INES 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2012 

tract Ceac: 7D AMO DE 2018 
Em LIO MALIOCIO BARROS UCA - ARA CUENCA 1 -AJUAY- CUENCA 
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LO Bay 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IOÉNTDA, > 

sd [cop 
amero único de Ientliación: 0105062489 E 

hombres decano: ZABALA ÑODAS MATEO XAVIER 
Canción del colado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CAÑARIBAMBA 

Fact de naci: 1 DE ENERO DE 108 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO. 
Prolosión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Cl SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: o Regata 
Nombres del padre: ZABALA DIAZ JUAN CARLOS 
Nombres dela madre: RODAS MOGROVEJO MARIA FERNANDA. 
Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 
tetomacin tica 41227 DEMO DE 2010 ] 
Ear ALO MALO BARROS CAÑA - AZUR CUENCA 1 -AZUAY -Clenca | 

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Para la 
celebración y otorgamiento de la presente, se 
observaron los preceptos legales que el 
ue les fue por mí el Notario alos comparecisrtes 
ratifican en la aceptación de su contenido y fleman col 
unidad de acto, se Incorpora al protocolo poda 

presente escritura, de todo lo cual DOY FE. 
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DOY FE.- Que en fecha de hoy 28 de junio del 2018, he tomado 
nota al margen de la escritura matriz de constitución de 
Compañía Limitada “SEGURIDADOCZ CIA. LTDA”, la   



 


